RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002941, Ent. N° 555/13.)

“VISTO: la copia de la Resolución Nº 008/2013 de fecha 25 de enero de 2013 dictada por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionada con la Licitación Pública Nº 02//2012 convocada para la  Construcción de la Obra Caminería Rural en la “Colonia Reglamento de Tierras de 1815”, paraje Timote , Departamento de Florida, en el marco del Convenio Marco y otro Particular con el Instituto Nacional de Colonización (INC), de fecha 26/12/11,  con el objeto de ejecutar el Programa en diversas Colonias de dicho Instituto;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2012, acordó observar el gasto  por no cumplir con lo dispuesto en el Artículo 47 del TOCAF (Decreto 194/97 de 10/06/97);

2) que por la Resolución que se remite se reitera el gasto, expresando, por un lado que la publicación en la página Web de Compras Estatales fue llevada a cabo en su oportunidad, habiéndose omitido su agregación al expediente y, por otro que la publicidad a la licitación fue dada, a pesar del error en el cómputo del plazo de las publicaciones, resultando esencial continuar con la licitación debido a la necesidad de las vías de tránsito objeto de la licitación,

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación oportunamente formulada en lo que respecta a que las publicaciones efectivamente realizadas con cumplían con los plazos legales;;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de enero de 2013; 

2) Comunicar a la Contador  Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Oficiar al Organismo actuante en los términos de la presente.”
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